
ECONOMICA---------
El Ministro de Hacienda anticipa 

algunos puntos del Proyecto de Ley 

sobre la Renta 
El día 7 de Mayo recibió a los periodistas el Mi

nistro de Hacienda, señor Gómez Llano, a quienes 
him a.J.gu.nas manifest•aciones acer.ca de ~os puntos más 
salientes del proyecto .de ley recientemente aprobado 
en C:msejo de Ministros, sobre modificackmes en la 
Contribución sobre la Renta. 

Comenzó diciendo que el propósito que guiaba al 
Gobierno al reformar ,este tributo era el de estimular 
el .ahorro y dar diferente trato a la renta según su 
destino. "En primer lugar, añadió, quiero destacar qu<' 
en ~a nueva situación no se empeora !:a de contribu
yente .alguoo". 

Señaló que quería anticipar algunas de sus líneas 
principales. "Se trata dijo de un sacrificio que realLza 
la Hacienda con •el fin de estimular la im·ersión, lo 
mismo que se hizo anteriormente con la ley de Socie·4 
d:ades de Cartera. Se quier'e que todos los contribu
yentes actúen dentro de la ley, para ).o que los ·con~ 
tumaces en la ocultación se enfrentaran con el rigor 
fiscal". 

Entrando en el proyecto de ley sobre la Contri
bución de la Renta, dijo que el tope, a partir d,~1 cual 
se empieza a tributar, ha si.do elevado de 60.000 a 
125.000 pesetas. A partir de esta cantidad, tendrá 
distinto trato el que .ahorre que ·el que consuma. 

Esta tendencia de favorecer el .ahorro y gravar 
el gasto 1:Jstentoso, no es exclusiva de España, ya que 
recientqmente han iniciado ·e~ mhmo camino otros 
países európeos que se enfrentan también con el pro
blema del mercado de capitales. 

Podrán d;acir algunos que las 100.000 pesetas -=·on 
que en tiempos de la República se inició a percibir 
esta Contribución no son las mii: mas de las 125.000 
a que ah".>ra se e'.eva el tope, y que no corresponden 
tampoco con 1.as 60.000 pesetas del año 1940. Sin 
embargo, debe tenerse en cuenta que no se trata de 
introducir una modificación aislada en un solo artí
culo, sino que se ha hecho un trabajo de conjunto, 
en el que ::e conceden otras ventajas al ciJntribuyente, 
como compensaciones que mej.oran 1.a cifra base. 

Una de las ventajas, es !a que comprende el cal
cular J,a rent-a )íquida imposible distinguie.ndo entre 
pérdidas y ganancias en el conjunlo de los diversos 
conceptos _de ingr~sos que te.nía el contri,buyente. 
Antes pod1a ocurrir, por no haber ·esta relación, Que 
una persona. con do~ negocios, o que un ingreso fijo 
Y un negoc10, pel'ld1ese en una parte y tuviese que 
pagar ~omo i:enta por el otro ingreso. En lo sucesivo, 
se rons1derara como renta verdadera el resultado final 
del año. 

Otr~ noyeda.d e~ ~a de que se admiten los gastos 
extraordmar1os JUstlfIC.a.dos qu;e se consideren i.nelu
dibles, como, por ejemplo, enfermedades .de carácter 
anormal por ~us consecuencias o gastos, desbrracias en 
lo que tengan de imprevisibles, cte. 

Otro punto que se recoge en el proyecto de ley 
es el de los beneficios realizados por ve~ta de patfi~ 
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mon¡.o antes de los tres años .de su adquisición. Este 
precepto tenía antes el inconveniente de inmovilizar 
las inversiones, obligando a mantener intacto e!1 ac
tivo, aiunque surgieran posibili.dades más lucrativas. 
Para ello se mantiene el principio de que se conside
rará como renta lo qu2 se gane con la venta, dentro 
del primer año de la adquisición de los valores, fin
cas, etc. Si la venta se roo!iza pasado el pri.mer año, 
sin Negar a los tres, solamente tributará el 50 por 
100. En cambio, no se gravará n.ada cuando el im
porte de la venta se emplee en otro nuevo patrimo
nio, tanto en valores o en mejora de otra .actividad 
anteriormente existe.nte, corro industria o aq-ricultura. 
.En este caso no se considerarán J.os be.neficios como 
renta, díindose un plazo .de cuatro meses para justi
ficar qiue se va a realizar h inversión, si se trata de 
nuevas aplicaciones que no pueden ten'er una efecti
vidad inmediata. 

TQmbién se .modifica .J.a ·actual tributación en 
cuanto a la cantidad de renta qu2 ahorre el contribu
yente y la invierta en va1.:Jres. En este caso, la cuota 
~e rebaja en un 50 por 100. 

Sobre la cantidad de ahorr·o anual que pueda 
haber en las rentas de trabajo, se descontará por Uti
lidades un tope <le 25.000 pesetas, en vez de las 15.000 
que habí.a antes .como máxilmo. El trabajo personal 
podrá deducir para .ahorro y Seguro hasta una cuarta 
parte de J.os ingresos, s¡n exceder de ~.as 25.000 pe
setas, en vez de las 15.000 que se autorizaban .ante
riormente. Sin embargo, esta deducción puede llegar 
a ser incluso de la cuarta parte, si se prueba que se 
ha invertido en valores ·mobiliarios. 

Fina'mente dij.o el Ministro que se han hecho 
otros pequeños retoqu€s a !a tributación, tales como 
aumentar de 3.000 a 5.000 pesetas el descuento p".>r 
hijo, elevando la edad de éstos de veintiuno a v.einti
cinco años. 

Terminó su conv·ersación con los periodistas di
ciendo que, en resumen, se había querido huma:niz.ar 
la ley y ad•aptarla a ~os Uqm.pos actual1es, con el fin 
de estimular el ahorro y fac\litar ras inversiones pro-
ductivas. 

Noticias De Economia 
BUSQUEDA DE PETROLEO 

Además de la búsqueda de petróleo en la zona 
de Marcilla (Navarra), cuyos sondeos sigue con tanto 
int·2rés todo el país, se va a proceder a perforar 
otros 1ugares de Navarra. La "Compañía .Española 
de Petróle".>" tiene permiso de exp~oración de 42.000 
hectáreas y cuenta con un tre.n de sondeo capaz de 
lleg.ar a 1::>s 2.500 metros y otr:o capaz de ~·!.eg,ar a los 
4.000. En Ja zona de GaEtiain está demostrado que 
hubo petró~eo. aunque se ha perdLdo por fisuras en 
las rocas. Se buscan ,otras bolsas. En 1922 se pe0r
foró hasta los 1.611 :metros y se obtuvo una pequeña 
ca.ntkJ.g_d. Los sondeos de Marcilla son los más im
portantes :rea1izados hasta ahora en España, inter
vimiento en ellos capital norteamericano. 
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